
RESOLUCTÓN CS N" 126 t2025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta
Correo Electróni co : conse,o.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 5 de mayo de 2025

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 7o Sesión Extraordinaria de fecha 30 de abril de 2025)

RESUELVE:

ARTíCULO 1o - HOMOLOGAR el ACTA No 03/2025 de la Comisión Negoc¡adora de Nivel
Particular Sector Nodocente, de fecha 0710312025, por la cual acuerda: "establecer que los
traslados transitorios o defin¡tivos de los agentes, son personales. Que, ante el cese laboral
del agente, el cargo vacante deberé ser cubierto en la dependencia de origen", que como
ANEXO forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 2o.- Comunicar a: Rectorado, Facultades
Personal y APUNSa. Cumplido, resérvese en la Secret
publiquese en el boletín oficial de esta Universidad.
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y Secretar¡as. Dirección General de
aria del Consejo Supq,rior. Asimismo.
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Expediente N' 250512024

VISTO las presentes actuaciones y, en particular el ACTA ACUERDO No 03/2025 de
la Comisión Negociadora de Nivel Particular Sector Nodocente, de fecha 07 /0312025, y,

CONSIDERANDO:

Que a través del Acta de referencia se acuerda:

"Establecer que los frasrados transiforios o definitivos de ros agenfes, son personales. Qug ante el cese
laboral del agente, el cergo vacante deberá ser cubie¡lo en la dependencia de origen".

Que por Resolución CS No 036/98 se resolvió que los Acuerdos Paritarios a los que
arriben los representantes designados ante la Com¡s¡ón Negociadora de Nivel Particular,
estarán sujetos a aprobación de este Consejo Superior para su ejecución.

Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arribado por las partes.

POR ELLO y, en uso de sus atr¡buc¡ones,
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COMisiON PARITARIA DE NIVET'PARTICUI.AR

DEt SECTOR NODOCENTE

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

ANEXO
RESOLUCTÓN CS No r26 / 2025

ACTA ACUERDO N' 03 de FECHA 07,t3/2025

- - - - - En la C¡udad de Salta, en la Sala de Sesiones de¡ Consejo Supcrior de la
Universidad Nac¡onal de Salta. a los 07 dias del mes de Mazo del año 2.025, e horas

11;20. se reúne la Comisión Negociadora de Nivel Part¡cutar para el Sector No Docente.

con la presencia de:

Por el Sector lnliluciona| Lic. Gabriela Caretta, Esp. Móñic€ Moya e lng. M¡ña Ouiroga.

Por el Se€1or Gremial: Sr. Hugo Codina, Sra. Ana T¡tca, Srta. Ste a Mimessi y Sr. Héaor

Martln Corejidor.

- - - - - Luego de las reunrcnes efectuadas durante los dias 26 y 28 de Febreroi2s. se

conünúa con el tratam¡ento del 2' tema referido al laslado transitorio o defini¡tvos de los

agenles a otras dependencias:

2. Traslados transi¡orios o definitivos d€ los agentes.

- - - - - Por Presidencia se prosigue eon la ledura de los ¡nformes remitidos a esta

Comisión, por las dis{¡ntas dep€ndencias de la Universidád. que fueran solicilado por

Resolución CS No 509/24, observándose que exi§en agentes que fueÉn asignados a

olras dependencias mediante traslados lransitorios o definit¡vos, por d¡slintos motivos. Oue

dichos agentes a la fecha no prestan servicios como personal permaneñte, habiéndose

acog¡do a los beneticlos lub¡honos, dejando los c€rgos vacanles.

- - - - Que esta Comis¡ón anal¡za la siluación observada, y primordralmente, el efeclo que

produce en la esttuclura de la dependenc¡a en donde no prestería servicios el agerle

trasladado. Oue el traslado eonesponde al agenle. pero desde el punto de vila del cárgo y

de la categoría siguen perteneoendo a la dependencia de origen.

- - - - - Que existen ¡nformes de la Direccón G€neral de Personal. relacionados con el

tema.

- - - - - Por lo expueslo precedentem€nle, esla Comisión ac1jerda:

"Esbbteczr que los t'aslrdos 
'¿nslfria,rios 

o defrnitivos de ,os age.rres,

son porsonates. Qate, aote el cÉi taboñt d .gúle, d cargo vacante

ctoborá sg,r cubié/ta an ta dopsrrdencit d6 oñgen".

- - - - - S¡endo las 13:10 horas se finsliza con la presente reunión. Se f¡rman pár€

conslancia tres ejemplares, se remite por la v¡a admin¡strat¡va correspond¡enle pára

ser agregade ál exped¡ente que se conforme, se cumpla y sea homologada por el
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